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Bogotá D.C., septiembre 28 de 2021 

 
 
Señor 

JOSÉ LÓPEZ 

@jilfarquitekt 

Bogotá - D. C. 
 
 
REF: Su requerimiento ciudadano 185833 con radicado IDU 20211251434562 del 

31 de agosto de 2021.  

 
 
Respetado señor López: 

 
Con el propósito de dar respuesta a su requerimiento ciudadano radicado en este 

Instituto con el número de la referencia, en el cual indica “se requiere reparación y 
rehabilitación urgente de los puentes de la Av circunvalar Cll 60. El GRAVE estado 
de la vía no solo afecta el tráfico sino que también pone en riesgo de atraco a 

conductores quienes tienen que reducir la velocidad.”, le informamos que el IDU 
cuenta con esquemas de conservación de la infraestructura existente que tienen 

como objetivo fundamental garantizar que los puentes cumplan el período de vida 
útil para el cual fueron diseñados y construidos, o ampliar este período, con el 
desarrollo y control de acciones de obras aplicadas en el tiempo. 

 
Con este propósito, el IDU estructuró entre otros, el programa de conservación de 
puentes vehiculares para la ciudad de Bogotá, el cual ha tenido como estrategia 

realizar las intervenciones requeridas, optimizando la aplicación de los recursos 
disponibles, para elevar el nivel de servicio, evitar el deterioro, prolongar la vida útil 

y mejorar las condiciones de movilidad. 
 
Entre las actividades que se realizan en este programa se hacen inspecciones 

visuales a las estructuras para verificar el estado estructural y el estado de servicio 
y los daños que presentan los puentes. Teniendo en cuenta su solicitud un 

profesional de esta dirección realizó una inspección a los siguientes puentes: 
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PK ID Localización 
Estado 

estructural 
Estado de 
servicio 

24124762  DG 60BIS por KR 1B Aceptable Aceptable 

24124763  Calle 60A por KR 1A Bueno Aceptable 

22157964  Avenida de los Cerros por DG 60BIS Bueno Aceptable 

24124759  Conectante Av. los Cerros por DG 57 Aceptable Aceptable 

24124760  Calle 60BIS por DG 57 Aceptable Aceptable 

 
Encontrando que la capa de rodadura de estos puentes se encuentran en estado 

aceptable, solicitamos nos indique de manera exacta el puente que se encuentra en 
“grave estado” con el fin de dar respuesta a su petición. 
 

Agradecemos su iniciativa y disposición al brindar colaboración en la ejecución de 
las labores de conservación de los puentes de la ciudad y quedamos atentos a 

cualquier adición, aclaración o complementación siempre que fuere necesaria. 
 
Cordialmente, 

 
Maria Constanza Garcia Alicastro 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 28-09-2021 03:44 PM 
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